
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Solano – Caquetá 

 

Solano, Caquetá, agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

 

                          Ref.:  

                                            Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

                                            Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

                                            Apoderado:          LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 

                                            Demandado:        GRACIELA PIRANGA MEDINA 

                                            Radicado:             187564089001 2021-00023-00   F.-132 T. XIII 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 117  

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a 

no ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada Graciela Piranga Medina, identificada con la C.C. No 40.655.042, en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Termino (CDT) 

en donde figure como titular en el siguiente banco con sede en el municipio de 

Solano: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y BANCOLOMBIA y consignarlos en la 

cuenta No. 187562042001 de Depósitos Judiciales, de este Despacho Judicial a 

favor del Banco Agrario de Colombia S.A., identificado con Nit. 800.037.800-8, 

limitando la medida a la suma de VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($23.816.168,oo). 

SEGUNDO: Ofíciese al gerente de esta entidad bancaria en los términos del 

numeral 10 del artículo 593  y 599 del código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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Luis     Hernando Betancur     Salazar 

Juez 
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